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MAGISTRADO PONENTE: HECTOR ENRIQUE REY MORENO 

Villavicencio, veinticinco (25) de agosto de dos mil diecisiete (2017) 

EXPEDIENTE: 	50001-33-33-005-2014-00493-01 
DEMANDANTE: 	NANCY NAYIBE PÉREZ HERNÁNDEZ 
DEMANDADO: 	MINISTERIO DE EDUCACIÓN- OTROS 
M. DE CONTROL: •  NULIDAD Y REST. DEL DERECHO 

De conformidad con lo establecido en el numeral 4° del artículo 

247,1  del CPACÁ, se DISPONE: 

PRIMERO: CORRASE traslado a las partes por el término de 

diez (10) días, para que presenten por escrito sus alegacionés. 

SEGUNDO: Vencido el término anterior, désele trallado al 

Ministerio Público, sin retiro de( expediente, para que emita su concepto, 

concediéndose diez (10) días para ello2. 

TERCERO: Vencido el término a que se refiere el numeral 

anterior regrese el expediente al Despacho para proveer. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

HECT() ENRIQUE REY ÇRENO 
Magistr. do 

1' "Si el Magistrado Ponente considera innecesaria la celebrac' n de la audiencia, ordenará, mediante auto que no 
admite recurso alguno, la presentación de los alegatos por escrito dentro de los diez (10) días siguientes, caso en el 
cual dictará sentencia en el término de los veinte (20) días siguientes". 
2  De conformidad con el artículo 623 del Código General del Proceso, que modificó la parte final del numeral 4° del 
artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, en los siguientes términos: "vencido el término que tienen las partes para 
alegar, se surtirá traslado al Ministerio Público por el término de diez (10) días sin retiro del expediente". 
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